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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  VERBAL –ACCIÓN SIMULACIÓN 

RADICACIÓN:  2022-00020-00 
DEMANDANTE:  ANA LUCERO SUAREZ OTALORA Y OTRO 
DEMANDADO: LUIS HUMBERTO SUAREZ MOLINA Y OTRO 

 

Ingresa al Despacho, la demanda de simulación de la referencia para 

efectos de calificar su admisión, inadmisión o rechazó. 

 

Una vez revisada la demanda, el Juzgado advierte que no cumple con 

los requisitos consagrados en los artículos 82 y s.s., del Código 

General del Proceso, por lo cual, se inadmitirá para que la parte 

demandante subsane los yerros que se relacionan a continuación:  

 

1. Indicar los nombres los nombres, números de identificación y 

domicilio de los demás herederos determinados de AMADEO 

SUAREZ CONTRERAS, así como la demás información requerida 

en el artículo 82 Ibídem.  

 

2. Aclarar en los hechos de la demanda la relación aducida entre el 

señor AMADEO SUAREZ CONTRERAS y los demandados LUIS 

HUMBERTO SUAREZ MOLINA Y FLOR ALBA BERMUDEZ 

RODRIGUEZ. 

 
3. Allegar el Registro Civil de Nacimiento de la señora ANA LUCERO 

SUAREZ OTALORA, solicitado como prueba y necesario para 

acreditar la legitimidad dentro del proceso como heredera de 

AMADEO SUAREZ CONTRERAS, tal como requiere el artículo 85 

Ibídem. Toda vez que en el documento que fue aportado con la 

demanda, el número de identificación del señor SUAREZ 

CONTRERAS no corresponde, con el número de cédula del 

causante. 

 

4. Conforme el numeral 4º del artículo 82 Ibídem, las pretensiones 

deben expresarse con claridad y precisión. Así entonces, deberá: 

 
- Aclarar porqué no se incluye dentro de las pretensiones de la 

demanda, mención a los inmuebles identificados con folios de 

matrícula inmobiliaria 154-13652 y 070-115044, aunque 

hacen parte de la Escritura Pública 386 de 2003 cuya 

declaración de simulación se solicita. 

- Aclarar porqué no se incluye dentro de las pretensiones de la 

demanda, mención al inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria 157-981, aunque hace parte de la 
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Escritura Pública 1030 de 2008, cuya declaración de 

simulacón se solicita. 

 
5. De acuerdo con lo ordenado en el artículo 83 Ibídem, señalar el 

área, extensión y linderos, además de toda la información 

necesaria para la identificación de los predios objeto de los 

negocios juridícos cuya declaratoria de simulación se pretende. 

 

6. Aclarar lo que se conozca respecto de las anotaciones que obran 

en los certificados de tradición de los inmuebles identificados con 

folios 154-18533, 154-31240, 154-9770 y 154-7980, en las que 

aparecen como titulares de dominio incompleto los demandados 

LUIS HUMBERTO SUAREZ MOLINA Y FLOR ALBA BERMUDEZ 

RODRIGUEZ, y no como tiulares del derecho real de dominio de 

los predios, como se mencionara en los hechos y pretensiones de 

la demanda.  

 

7. Conforme el numeral 3º del artículo 26 del Ibídem, la cuantía en 

los procesos que versen sobre el dominio o la posesión de 

inmuebles se determina conforme el avaluó catastral de los 

bienes, por ende, deberá allegar certificado catastral vigente -al 

menos del año inmediatamente anterior- de cada uno de los 

predios objeto de los negocios sobre los que se solicita la 

declaratoria de simulación, para efectos de establecer la cuantía 

del proceso.  

  

8. Indicar, de acuerdo con el artículo 169 Ibídem, de qué manera son 

utiles las declaraciones de renta solicitadas, para la verificación 

de los hechos alegados en la demanda. 

 
9. Toda vez que se aduce la negativa de la entidad DIAN, a entregar 

las declaraciones de renta de los demandados, conforme al 

artículo 173 Ibídem, acreditar dicha situación. 

 
10. Conforme el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 señale el canal 

digital en el que recibirán notificaciones las personas citadas en 

calidad de testigos. 

 

La subsanación debe integrarse en un solo escrito de demanda.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda de Pertenencia, para que en el 

término de cinco (5) días, el demandante subsane las fallas 

enunciadas en la parte motiva de la presente providencia, so pena de 

rechazo.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1d0338bf5f4a4f313a613e5fe866182a5a76a7e3a80bcc1da133f2d

9c570e016 

Documento generado en 29/03/2022 02:54:59 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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